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ACUERDO DE DESIGNACIÓN NOMINATIVA DE LA PERSONA DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS 
DE APOYO AL CONSORCIO URBANÍSTICO ÁREA TECNOLÓGICA DEL SUR (TECNOGETAFE) 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LA VIABILIDAD DE OFERTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE 
ANORMALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS DE REPARACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DEL PARQUE CIENTÍFICO 
Y TECNOLÓGICO TECNOGETAFE, EXPEDIENTE TGF_2024_CO_01. 

La mesa de contratación del Consorcio Urbanístico Área Tecnológica del Sur (Tecnogetafe) 
para la contratación de obras de reparación y terminación de la urbanización del parque 
científico y tecnológico Tecnogetafe, Expediente TGF_2024_CO_01, ha identificado que las 
ofertas presentadas por varios de los licitadores en el procedimiento de licitación del 
contrato, están incursas en presunción de anormalidad de acuerdo con los criterios 
establecidos en la cláusula 1.10.4 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del apartado 4 del artículo 149 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, puesto en relación con el 
párrafo segundo del apartado 6 del mismo artículo, la decisión sobre la aceptación o 
rechazo de la oferta requiere que se solicite asesoramiento técnico externo a la mesa. 

Dado que el Consorcio Urbanístico Área Tecnológica del Sur (Tecnogetafe) no cuenta con 
servicios técnicos propios, sino que recibe apoyo de los servicios técnicos correspondientes 
de Planifica Madrid Proyectos y Obras, M.P., S.A., se hace necesario designar la persona 
integrante de aquellos servicios que realizará el asesoramiento externo requerido en la 
normativa con la especificidad suficiente como para permitir a los interesados en el 
procedimiento ejercer, si fuese el caso, el derecho a promover su recusación de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Por el mismo motivo se estima igualmente conveniente publicar la designación de esta 
persona en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

En consecuencia, procede, en ejercicio de la delegación específica de tramitación del 
expediente para su adjudicación por el consejo de administración acordada al tiempo de la 
incoación del procedimiento, designar nominativamente a don Juan Campos Castaño, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas en Planifica Madrid Proyectos y Obras, M.P., S.A., 
como la persona encargada del asesoramiento técnico para la determinación de la 
viabilidad de ofertas inicialmente incursas en presunción de anormalidad en el 
procedimiento de adjudicación del contrato denominado «Obras de reparación y 
terminación de la urbanización del parque científico y tecnológico Tecnogetafe», 
expediente TGF_2024_CO_01. 

En Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GERENTE DEL CONSORCIO 

 

Raquel Alonso González 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a
datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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